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5, 6 y 7 de Octubre de 2018
Hotel Barradas, Punta del Este, Uruguay

Tributo al Decimoquinto Aniversario de la Revista Crítica de Derecho Privado
•

Nuevos Rumbos del Derecho de los Contratos Civiles y Comerciales.
Vulnerabilidad, Hipervulnerabilidad y Protección de la Persona.

Del Derecho de Familia al Derecho de Familias.

VIERNES 5 DE OCTUBRE DE 2018

9.45 ACTO DE APERTURA
10.00 CONFERENCIA INAUGURAL: “Evolución en la protección de la víctima”.
 Álvaro Garcé (UdelaR)
10.30 PANEL 1

Enrique Müller (Universidad Nacional del Litoral): “La ética de los vulnerables”.
Edgardo Saux (Universidad Nacional del Litoral): “El cuerpo humano como bien no patrimonial”.
Marcos Catalan (UNiLasalle, Porto Alegre, Brasil): “Felicidad, frustración y otros problemas más graves producidos por la colonización de la re-
producción humana por el Mercado”.
Santiago Mirande (UdelaR): “Chemtrails o estelas químicas en el contexto normativo antisistémico y la interpretación precautoria”.
Lucas Abreu (Universidad Federal de Espíritu Santo, Brasil): “El consumidor con discapacidad y los contratos de prestación de servicios educa-
cionales”.
Coordinador: Arturo Caumont (UdelaR)

15.00 PANEL 2
Gastón Noguera (Universidad Nacional de San Juan): “La prevención de los daños a la salud humana y al medio ambiente”.
Andrés Varizat (Universidad Nacional de Córdoba): “Consumidores especialmente vulnerables: Problemas y soluciones en el derecho de Argentina”.
Fabián Elorriaga (Universidad Adolfo Ibáñez, Chile): “La responsabilidad civil de los padres por ilícitos de sus hijos menores en las redes sociales. 
La reciente experiencia chilena”.
Dora Szafir (UdelaR): “Una generación esclava del consumo”.
Javier Pérez Serrabona (Universidad de Granada, España): “Incertidumbres derivadas del Brexit en la contratación mercantil europea”.
L. R. J. Sáenz (UBA): “La responsabilidad por incumplimiento en los Principios Latinoamericanos de Derecho de los Contratos”.
Coordinador: Hugo Díaz (UdelaR)

17.00 COFFEE BREAK
17.30 MESA DE PONENCIAS

Manuela Prandi (UdelaR) : “Particularidades definitorias de la interposición real de personas”
José María Monzón (UBA): ¿Legalización de la maternidad subrogada?
Sofia Matteo (UdelaR): “Transmision de las declaraciones negociales por medios electronicos desde la perspectiva de las redes contractuales y los 
contratos conexos”.
Gabriela Balbinot (UniLasalle, Porto Alegre): “La tutela del niño frente a la manipulación del juego por el mercado”.
Paula Cicchino (UdelaR): “Interpretación, texto jurídico y lenguaje en la sociedad tecnológica”.
Victoria Suárez (UdelaR): “La hipervulnerabilidad del contribuyente frente a la Administración Fiscal”.
Coordinador: Marcos Catalan (Uni Lasalle)

18.30 PANEL 3
Pablo Lorenzetti (Universidad Nacional del Litoral): “Aplicación de daños punitivos en supuestos de violación al principio de consumo sustentable”.
Andrés Mariño López (UdelaR): “Prevención, precaución y protección de la salud de las personas”. 
Guilherme Martins (Universidad Federal de Río de Janeiro): “El Derecho al olvido en Internet”.
José Luis Pérez Serrabona (Universidad de Granada): “Los nuevos perfiles de la empresa aseguradora y los nuevos contratos de seguro”.
Julio Rivera (UBA): “Balance de la aplicación del CCyC en materia de contratos a tres años de su vigencia”.
Gabriel Stiglitz (Universidad de La Plata): “Vulnerabilidad y protección del consumidor”.
Coordinador: Juan José Martínez Mercadal (UdelaR)

SÁBADO 6 DE OCTUBRE DE 2018

9.30 PANEL 4
José L. Nicola (UdelaR): “Algunas consideraciones sobre la privacidad e intimidad en las redes sociales”.
Pablo Malheiros (Universidad Federal de Goias): “Proteção de dados no Brasil: avanço ou retrocesso?” 
Daniel Crovi (UBA): “Perfiles actuales de la personalidad (la pretendida subjetividad de los animales, robots y áreas del planeta protegidas)”.
Lauricio Pedrosa (Universidad Estadual de Santa Cruz): “La vulnerabilidad afectiva en los contratos de fianza: un dialogo con la doctrina y juris-
prudencia alemanas”.
Alfredo Ferrante (Universidad Alberto Hurtado, Chile): “Modelos de remedios del consumidor en la compraventa defectuosa”.
Hugo Acciarri (Universidad Nacional del Sur, Bahía Blanca): “Inteligencia natural, Inteligencia Artificial y Derecho”.
Coordinador: Manuela Prandi (UdelaR)

15.00 PANEL 5
Eroulths Cortiano Junior (Universidad Federal de Curitiba): “Vulnerabilidade, pessoa e Direito Civil: um itinerário”.
Hugo Díaz (UdelaR): “La protección jurídica del concebido en el Derecho uruguayo”.
Cristian Lepin (Universidad de Chile): “Análisis crítico de la responsabilidad civil por los hechos de los hijos”.
Enrique Falco (UdelaR): “La Buena Fe del deudor como requisito para el otorgamiento  de una segunda oportunidad”.
Carlos Calvo Costa (UBA): “La prevención del daño y la protección de la víctima: función de la responsabilidad civil o del Derecho de Daños”.
Gunther Gonzales Barrón (Universidad Nacional de San Marcos, Lima): “Un nuevo aspecto de la relación normas-sentencias en la contratación: 
de la falta de normas a la falta de sentencias”.
Coordinador: Santiago Mirande (UdelaR)

17.00 COFFEE BREAK
17.30 MESA DE PONENCIAS

Martín Rodríguez Pelle (UdelaR): “La información al consumidor como herramienta jurídica de amparo a los vulnerables”.
Mariana Mastroianni (UdelaR): “Aproximación al fenómeno FinTech”.
Lucía Tonna (UdelaR): “Los niños como sujetos vulnerables en las relaciones de consumo”.
Andrés Tironi y Alessander Tironi (UdelaR): “Vulnerabilidad, hipervulnerabilidad y medio ambiente”.
Alejandra Evangelina Martínez Perdomo (UdelaR): “Sintiencia Animal y Humanidad: ¿responsabilidad presente o compromiso futuro?”
Coordinador: Jose L. Nicola (UdelaR)

18.30 CONFERENCIA: “Del Derecho de Familia al Derecho de Familias”.
 Graciela Medina (UBA).
19.00 PANEL 6

Lorenzo Mezzasoma (Universidad de Perugia): “Causa y meritevolezza como medida para la tutela del contratate débil”.
Gonzalo Sozzo (Universidad Nacional del Litoral): “Recrear los bienes comunes: las estrategias del derecho privado”. 
Fernando Sagarna (UBA): “Prevención del daño”.
Carlos Hernández (Universidad Nacional de Rosario): “Contratos conexos en el Derecho Privado argentino”.
Ramón Daniel Pizarro (Universidad Nacional de Córdoba): “Cómo desmantelar los efectos de un ilícito lucrativo”.
Arturo Caumont (UdelaR): “Las respuestas del Derecho Civil frente a la Vulnerabilidad”.
Coordinador: Eroulths Cortiano Junior (Universidad Federal de Paraná)

DOMINGO 7 DE OCTUBRE DE 2018

10.00 PANEL 7
Juan José Martínez Mercadal (UdelaR): “La teoría contractual y la inteligencia artificial”.
Claudio Amato (UniLasalle): “De protección de la confianza y la responsabilidad”.
Adolfo Silva (Universidad Católica de Valparaíso): “Innovación, tecnológica, y contrato de prestación de servicios profesionales para el siglo 
XXI. ¿Que nos diría Eduardo J. Couture?”
Mariano Churruarin (Universidad Nacional del Litoral): “Los niños, niñas y adolescentes ante los nuevos rumbos de la contratación”.
María Laura Estigarribia (Universidad Nacional del Nordeste): “Oponibilidad a la víctima de cláusulas de limitación de cobertura en el contrato 
de seguro”.
Coordinador: Enrique Falco (UdelaR)

12.30 CONFERENCIA DE CLAUSURA: “La de-codificación del Derecho: re-lectura, re-escritura y oralidad en contextos materiales comunicativos”.
 Luis Meliante (UdelaR)
13.00 ACTO DE CLAUSURA


